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ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de becas: 1.

- Referencia de la convocatoria: PNI0612.

- Proyecto de Investigación: «Recreaciones medioam-
bientales en relación con el turismo cultural y de naturaleza
en Andalucía: Actores locales, agentes, administración y turis-
tas (P. N. Los Alcornocales y P. N. del Estrello)».

- Investigador Principal: Don José M.ª Valcuende del Río.

- Representantes en la Comisión Evaluadora: Don José
M.ª Valcuende del Río y don Agustín Coca Pérez.

- Requisitos mínimos de los candidatos:

K Licenciado/a en Geografía o Historia (Sección Antropo-
logía Social).

K Experiencia investigadora en relación al perfil de la beca.

- Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

K Investigación sobre recreaciones medioambientales y
turismo en el Parque Nacional de Los Alcornocales.

K Exige el desplazamiento a la zona objeto de inves-
tigación.

- Condiciones de la beca:
K Retribución mensual íntegra: 1.050 euros.
K Horas semanales: Tiempo completo.
K Duración: 10 meses.
K Seguro de accidentes individual y asistencia individual.

- Otros méritos a valorar:
K Conocimiento de la zona y de la temática de objeto

de investigación.
K Participación en equipos de carácter interdisciplinar en

relación al turismo.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99,
de 25.5.2006

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de 2006, por la que se
regula la acreditación de Entidades como Colabora-
doras de la Consejería para las Inspecciones Periódicas
de las Plazas de Toros Portátiles.

Dentro de las competencias atribuidas y gestionadas por
la Consejería de Gobernación están las relativas a los Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, regu-
lados en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, que en su
artículo 5.9 asigna a la Administración Autonómica las fun-
ciones de inspección y control de los mismos que se desarrollen
en establecimientos públicos de aforo superior a setecientas
personas, así como para el resto de establecimientos cuando
exista inhibición municipal de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6.8 de la citada Ley.

En materia de Espectáculos Taurinos, el Decreto 68/2006,
de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Taurino
de Andalucía, que define y clasifica las plazas de toros en
su artículo 4, establece la definición y características de las
plazas de toros portátiles en su artículo 8.

Por su parte, el Decreto 143/2001, de 19 de junio, por
el que se regula el régimen de autorización y funcionamiento
de las plazas de toros portátiles, establece en su artículo 13
la periódica inspección técnica de las plazas inscritas en el
Registro de Plazas de Toros Portátiles de Andalucía, regulado
en el artículo 11 del mismo Decreto, a instancias de sus titu-
lares, inspección técnica que deberá realizarse y certificarse
por alguna de las entidades o laboratorios acreditados para
tal fin por la Consejería de Gobernación.

Con fecha 6 de febrero de 2001 y con vigencia ilimitada,
la Consejería de Gobernación suscribió un Acuerdo Marco con
la Asociación de Organismos de Control de Andalucía
(ASOCAN), que establece los aspectos de colaboración entre
ambas entidades. La estipulación tercera del mismo prevé la
colaboración de ASOCAN en las inspecciones de estableci-
mientos públicos destinados a espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas en donde sea necesaria su asistencia y
especialización técnica para llevar a cabo las mismas.

En desarrollo del citado Acuerdo Marco, la Consejería de
Gobernación y la Asociación de Organismos de Control de
Andalucía (ASOCAN) vienen suscribiendo convenios de cola-
boración para inspeccionar los establecimientos públicos des-
tinados a espectáculos públicos o actividades recreativas en
Andalucía.

Los Organismos de Control que actúan para el desarrollo
de dichas inspecciones están acreditados de conformidad con
el artículo 42 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura
para la Calidad y la Seguridad Industrial, y autorizados a iniciar
sus actividades o radicar sus instalaciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de conformidad con el artículo 43 del mismo
texto, en relación con el artículo 7 del Decreto 25/2001, de
13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de los
organismos de control en materia de seguridad de los productos
e instalaciones industriales.

Asimismo, conforme al artículo 5 del Decreto 25/2001,
de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de
los organismos de control en materia de seguridad de los pro-
ductos e instalaciones industriales, los Organismos de Control
están facultados, para actuar en nombre de la Administración
frente al administrado, desarrollando un servicio público que
implica ejercicio de autoridad, en los términos de su propia
normativa reguladora.

Sobre dicha base, los Organismos de Control Autorizados
que se acrediten son los responsables técnicos de las ins-
pecciones de las instalaciones industriales, de las medidas
de seguridad contra incendios de los establecimientos públicos,
así como del control de la adecuación de las instalaciones
portátiles a los proyectos técnicos presentados para su auto-
rización de apertura y celebración de espectáculos.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades conferidas
por la Disposición Final Segunda del Decreto 143/2001, de
19 de junio, por el que se regula el régimen de autorización
y funcionamiento de las plazas de toros portátiles y el artícu-
lo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
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la Administración de la Comunidad Autónoma, en relación
con el artículo 1 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

DISPONGO

Artículo primero. Acreditación.

La Dirección General de Espectáculos Públicos y Juegos
acreditará a los Organismos de Control Autorizados en Anda-
lucía que justifiquen poseer la solvencia técnica suficiente para
llevar a cabo, conforme al artículo tercero de la presente Orden,
la inspección técnica de las plazas de toros inscritas en el
Registro de Plazas de Toros Portátiles, a la que están obligados
los titulares de las mismas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.

Artículo segundo. Mantenimiento de los requisitos.

Cualquier modificación de los términos de la acreditación
o autorización de los Organismos de Control para actuar en
Andalucía, o de los elementos tenidos en cuenta para acreditar
la solvencia técnica, deberá ser puesto en conocimiento de la
Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego, para
la revisión, en su caso, de la acreditación concedida.

Artículo tercero. Contenido de la inspección.

Las inspecciones técnicas a realizar en las plazas de toros
portátiles vendrán referidas a las instalaciones eléctricas, medi-
das de seguridad de protección contra incendios y, en general,
a la comprobación del mantenimiento de los requisitos y con-
diciones de seguridad de la plaza establecidos en el Decreto
143/2001 de 19 de junio, y demás normativa de general
aplicación. A tales efectos, la Dirección General de Espec-
táculos Públicos y Juego podrá establecer protocolos de actua-
ción que garanticen la eficacia de las intervenciones.

Disposición Adicional única. Armonización de inspec-
ciones.

No será preciso pasar una nueva inspección, a instancias
de sus titulares, en el caso de haberse realizado, por primera
vez, una de oficio por los Organismos de Control, a instancias
de la Consejería de Gobernación, hasta transcurridos dos
años de la misma, en el caso de la plazas de Categoría A,
o tres en el caso de las de Categoría B, a los efectos del
artículo 13 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación de la Segunda Adenda al Convenio para la Enco-
mienda de Gestión de la Consejería a la Agencia Anda-
luza de la Energía, para actuaciones de fomento ener-
gético de Andalucía.

En Sevilla, 26 de mayo de 2006.

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano,
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en virtud del
Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que
se designan los Consejeros y Consejeras de la Junta de
Andalucía;

Y de otra, doña Isabel de Haro Aramberri, Presidenta de
la Agencia Andaluza de la Energía, nombrada mediante Decreto
76/2005, de 15 de marzo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad suficiente y
poder bastante para este acto,

E X P O N E N

Que se mantienen vigentes las consideraciones realizadas
en el exponen del Convenio para la Encomienda de Gestión
firmada el 22 de julio de 2005 y que la necesidad de transferir
expedientes de subvención y créditos para atender las obli-
gaciones contraídas por parte de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa y por otra parte el otorgamiento de las
nuevas subvenciones con cargo a los créditos libres que se
transfieren justifican la realización de esta Segunda Adenda
al Convenio para la Encomienda de Gestión de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de
la Energía para Actuaciones de Fomento Energético en Anda-
lucía, firmado el 22 de julio de 2005.

Y sobre la base de lo anteriormente expuesto,

A C U E R D A N

Primero. Modificar el acuerdo sexto de la Encomienda
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
a la Agencia Andaluza de la Energía, para actuaciones de
fomento energético en Andalucía firmada el 22.7.2005. Dicha
modificación consiste en la ampliación del Anexo I de la Enco-
mienda de Gestión, ampliación que se recoge en el Anexo I
de esta adenda y transferir adicionalmente a los fondos que
constan en el acuerdo Noveno de la Encomienda de
22.7.2005 los fondos que se detallan por aplicaciones pre-
supuestarias y anualidades a continuación:

Las cantidades actualizadas transferidas a la Agencia
Andaluza de la Energía recogidas en el Acuerdo Noveno quedan
como sigue, teniendo en cuenta además que en el presupuesto

de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa aprobado
para el año 2006, se han fundido las tres aplicaciones exis-
tentes en el servicio 01, capítulo 7 y artículo 4:


